Residencia para tres artistas en la Universidad de York en Toronto – Canadá. (Convocatoria Distrital)

1. Descripción del premio

Convocatoria para artistas plásticos y visuales para realizar una residencia de creación en Toronto – Canadá en 2011.

Esta convocatoria en cooperación con la Universidad de York está dirigida a artistas interesados en desarrollar un proyecto interdisciplinario con las temáticas: hibridación, archivos y/o traducción. La residencia contempla dos etapas, una primera de desarrollo del proyecto y una segunda de finalización y muestra de los resultados en una exposición.

El objetivo de la residencia es posibilitar a los artistas desarrollar su trabajo en otro contexto a partir de las temáticas propuestas, así como integrarse en el contexto multicultural de Toronto con el fin de generar nueva producción que se mostrará en una exposición en la Galería de Arte de la Universidad de York, en Toronto en 2012.

La residencia podrá contemplar encuentros con artistas y curadores locales, charlas y presentación de proyectos en diferentes espacios de la ciudad.
El concurso está abierto a artistas visuales de mediana y larga trayectoria que tengan como sede a Bogotá y que trabajen en cualquier medio. 

2. Tipo y valor del premio

Tres becas para realizar residencias de creación en 2011 en la Universidad de York en Toronto – Canadá y participar en una exposición en 2012.

Los ganadores deberán realizar la residencia en dos etapas una en 2011 y otra en 2012 lo que implica hacer dos viajes cuya duración y fechas serán concertadas previamente con la Universidad de York. 

La primera etapa de la residencia de creación se realizará en 2011 y la segunda en 2012 para la producción final de las obras y el montaje de la exposición.

La exposición incluirá los trabajos producidos en la residencia por los artistas colombianos y otros de artistas canadienses que trabajan bajo las mismas temáticas. 

Duración de la Residencia:

La residencia de creación será de 4 semanas de estadía en La Universidad de York  en Toronto – Canadá y se realizará durante dos semanas en 2011 y dos semanas en 2012

Valor del premio:

La Fundación Gilberto Alzate Avendaño otorgará tres becas de diez millones de pesos m/cte. ($10.000.000 m/cte) cada una.
Con los recursos de la beca, cada ganador asumirá los gastos de cuatro pasajes aéreos (dos idas y dos regresos), seguro de salud, materiales y dietas. 

Apoyos para la residencia.

La Galería de Arte de la Universidad de York se compromete por su parte a entregar $1000 CND a cada artista  y $ 500 CND en apoyo por la estadia, así: 

Honorarios de $500 CND por la participación en la residencia y para la creación de nuevos trabajos durante la residencia, de conformidad con el tema que figura en la convocatoria para la exposición en Toronto, los cuales serán expuestos en la Galería de Arte de la Universidad de York en Septiembre de 2012. 

La Galería de Arte de la Universidad de York también compensará gastos adicionales relacionados con alojamiento. ($500 por residencia, por cada artista). Este dinero no sera pagado directamente al artista. 

La Galería de Arte de la Universidad de York se compromete a pagar a cada artista una suma de 500 dólares como honorarios por la exposición de su trabajo en la exhibición de la Galería de Arte de la Universidad de York en 2012. Esto será indicado en un contrato separado de exposición que será firmado directamente entre cada artista seleccionado y la Galería de Arte de la Universidad de York. 

Nota 1: Cada institución será responsable por los compromisos enunciados a su nombre en esta convocatoria.
Nota 2: En ningún caso este concurso podrá ser declarado desierto.
3. Cronograma

	ACTIVIDAD
	FECHA, LUGAR, HORA

	Lanzamiento y apertura de la convocatoria
	29 de octubre de 2010

	Recepción de propuestas
	25 al 26 de noviembre de 2010 

	Fecha límite de recepción de propuestas
	26 de noviembre de 2010 a las 5:00 pm

	Publicación de inscritos y requisitos formales para subsanar
	29 de noviembre de 2010

	Fechas de subsanación
	30 de noviembre y 1 de diciembre de 2010

	Publicación de listado definitivo de participantes admitidos
	03 de diciembre de 2010

	Publicación del fallo de premiación
	10 de diciembre de 2010

	Fechas de notificación de ganadores
	13 y 14 de diciembre de 2010

	Devolución de propuestas no seleccionadas
	Esta convocatoria no contempla la devolución de proyectos.


Nota: este cronograma está sujeto a cualquier modificación precedida de acto administrativo.

4. Quienes pueden participar

· Únicamente podrán participar personas naturales mayores de edad.

· Artistas nacidos o residentes en Bogotá con formación profesional en artes plásticas y visuales y trayectoria de mínimo cinco (5) años.

· Artistas nacidos o residentes en Bogotá sin título profesional en artes con una trayectoria mínima de diez (10) años.

5. Quienes no pueden participar

· Uniones temporales o consorcios.

· Los ganadores de Residencias Internacionales de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en los años 2008, 2009 y 2010.

· Los servidores públicos de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y de sus entidades adscritas.

· Los contratistas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y de sus entidades adscritas no podrán presentarse a convocatorias de la misma entidad con la cual tienen relación contractual. 
· Las personas naturales que directa o indirectamente hayan tenido injerencia en la preparación y elaboración de los términos, requisitos y condiciones de las convocatorias del Programa Distrital de Estímulos 2010 de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y de sus entidades adscritas.

· Las personas naturales que tengan vínculos de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil, compañero o compañera permanente de los servidores públicos de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y de sus entidades adscritas. 

· Las personas naturales que tengan vínculos de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil, compañero o compañera permanente de los contratistas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y de sus entidades adscritas, que hayan tenido injerencia en la elaboración de los términos de esta convocatoria.

· Las personas naturales, jurídicas, agrupaciones o colectivos a quienes la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y sus entidades adscritas le hayan declarado por acto administrativo ejecutoriado el incumplimiento de sus obligaciones como contratistas de la entidad o beneficiarios del programa de Estímulos del sector, durante los dos años anteriores al cierre de la presente convocatoria.

· Las personas que formen parte del jurado de este concurso, así como sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, compañero o compañera permanente, en forma independiente para cada uno de los concursos. Dejar claro que los familiares sé se pueden presentar en otros concursos diferentes al que es evaluado por el jurado

· Las demás descritas en las condiciones específicas de cada uno de los concursos de esta convocatoria.  
6. Condiciones adicionales a tener en cuenta por parte de los concursantes
1. Los participantes deben ser personas naturales, mayores  de edad.

2. Un participante no podrá inscribirse con más de un (1) proyecto en este concurso.

7. Requerimientos de la propuesta

Para este concurso la propuesta se debe entregar en dos copias (una copia impresa y una copia digital en formato PDF).

Nota: La copia en formato digital (PDF) debe ser idéntica a la impresa. 
Ambas deben contener: 

1. Un proyecto de creación para ser realizado en la residencia, en un breve texto en el que contemple su acercamiento a las temáticas propuestas: hibridación, archivos y/o traducción.

El proyecto debe contener:

· Lineamientos conceptuales y descripción del proyecto de creación máximo cuatro (4) páginas.

· Motivo de interés en la residencia.

· Cronograma de actividades a desarrollar durante el tiempo de residencia. 

Nota: El proyecto debe estar escrito en computador. En la primera página se escribirá el título del proyecto, el nombre del autor y el nombre del concurso. 

2. Hoja de vida con un texto adjunto, no superior a 100 palabras en el que se aclaren los intereses que han orientado la carrera del artista.

3. Un disco con una presentación (portafolio) en formato PDF o en formato .jpeg, de los principales proyectos desarrollados, de hasta 15 imágenes de trabajos de los últimos tres años y hasta tres (3) muestras de  trabajos audiovisuales de hasta 3 minutos, todo rotulado con los datos correspondientes. 

4. Nombre, dirección de correo electrónico y teléfono de dos personas que puedan ser contactadas como referencias.

Nota 1: En ningún caso se aceptarán portafolios ni obras en soportes físicos. Es importante que los participantes se cercioren antes de presentar la copia de la propuesta en formato digital de que ésta es legible en diversos sistemas.

Nota 2: Los proyectos desarrollados durante la residencia podrán ser objeto de ajustes de acuerdo a las experiencias e intercambios que ofrezca el lugar.

8. Cómo presentar la propuesta

Dentro de un sobre, deben incluirse las (2) copias (impresa y digital) de la propuesta y de manera independiente a esta última los documentos correspondientes a los requisitos formales.  

Los participantes entregaran todo dentro de un sobre sellado y rotulado de la siguiente forma:

RESIDENCIA PARA UN ARTISTA EN LA UNIVERSIDAD DE YORK  DE TORONTO - CANADÁ  (CONVOCATORIA DISTRITAL)

FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

GERENCIA DE ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES

CALLE 10 NO. 3 – 16

BOGOTÁ

Ese sobre debe contener:

a. Documentos del participante (requisitos formales):

FORMULARIO ÚNICO DE INSCRIPCIÓN. Debidamente diligenciado y firmado. Con la firma y la entrega de este documento se aceptan las condiciones establecidas en la convocatoria. Al momento de abrir el sobre, si el formulario no está firmado, será descalificado.

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN. Ampliado y legible. 

b. Copias de la propuesta:

Los participantes deben entregar la copia impresa argollada y la copia digital, rotuladas por separado con la siguiente información:

RESIDENCIA PARA UN ARTISTA EN LA UNIVERSIDAD DE YORK DE TORONTO - CANADÁ  

FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

GERENCIA DE ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES

NOMBRE O TÍTULO DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PARTICIPANTE

9. Dónde se entrega la propuesta

Los participantes deben entregar su sobre con la propuesta y documentos de identificación en la Fundación Gilberto Alzate Avendaño.
Las propuestas deben ser depositadas en la urna dispuesta en la sede de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en el horario de 9:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
La fecha límite para la entrega de propuestas será el 26 de noviembre de 2010 a las 5:00 pm en punto. 
NO SE RECIBIRAN ENVIOS POR CORREO 

10. Criterios de evaluación

La evaluación tiene dos etapas:

A. La verificación del cumplimiento de los requisitos formales, que  se hará por parte del personal que para tal efecto designe la Fundación Gilberto Alzate Avendaño.  
Un (1) día hábil después del cierre de la urna, se publicará en la página www.fgaa.gov.co el listado total de los concursantes inscritos, así como el de aquellos que presenten inconsistencias o faltantes en los requisitos formales a efecto que completen o corrijan lo pertinente dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación de este listado. 
Es responsabilidad de los participantes consultar este listado. Los concursantes que no corrijan o completen los requisitos en el plazo fijado serán descalificados.
B. La selección de las propuestas ganadoras será realizada por una terna de jurados designada por la Universidad de York.
Los criterios de selección del concurso serán:
1. Solidez formal y conceptual del proyecto a desarrollar.

2. Viabilidad técnica y económica del proyecto.

3. Pertinencia con las temáticas propuestas.

4. Trayectoria del participante.
El jurado podrá considerar criterios adicionales de evaluación que se ajusten a la naturaleza específica del concurso, consignándolos en el acta correspondiente.

Nota: Contra los fallos de los jurados recogidos en las actas no procede ningún recurso. La recomendación contenida en el fallo del jurado será acogida por la Fundación Gilberto Alzate Avendaño mediante resolución siempre y cuando se ajuste a las condiciones previstas en cada convocatoria, contra la cual no procede recurso alguno por la vía gubernativa.
En el acta los jurados consignarán una segunda opción para cada uno de los cupos que reemplazarán a la primera en caso que al primer opcionado no le sea otorgada la visa de ingreso a Canadá.
11. Jurado
La selección de las propuestas ganadoras será realizada por una terna de jurados designada por la Universidad de York.

Los jurados tendrán la función de evaluar, elegir y emitir el fallo de selección de ganadores por unanimidad o por mayoría calificada.  

Los fallos serán publicados en la página de Internet www.fgaa.gov.co.

12. Publicación del fallo

Los jurados tienen a su cargo la evaluación de las obras y emisión de los fallos. Elegirán a los ganadores por unanimidad o por mayoría calificada. 

En todos los casos el jurado levantará un acta donde sustentará su decisión con argumentos técnicos claros, necesarios y suficientes. En el acta quedará registrado el nombre de los artistas seleccionados. En ningún caso se podrá declarar desierto el concurso. 

Los resultados de la selección serán publicados en la sede de la página de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño www.fgaa.gov.co

13. Deberes específicos de los ganadores

1. Gestionar la visa de ingreso a Canada sin cargo a la beca.
Nota: La Universidad de York se compromete a escribir una carta de invitacion a los ganadores para presentarlos ante las autoridades consulares de la Embajada de Canada en Colombia.

En caso de no ser otorgada la visa el ganador deberá devolver la totalidad del dinero entregado y declinar el premio el cual será otorgado a la segunda opción.

2. Cumplir con el reglamento interno de la Universidad de York.

Con los recursos del premio el ganador asumirá gastos de pasaje aéreo, dos idas y regresos, seguro de salud, materiales, dietas.

3. Los ganadores de este concurso deberán suscribir una póliza de cumplimiento por el valor equivalente al 20% del premio por un plazo de dos años contados a partir de la fecha de expedición.

4. Firmar un acuerdo de exposición con la Galería de Arte de la  Universidad de York.

5. Realizar dos estadías de residencia en Toronto, Canadá. La primera en 2011 para la investigación y producción de obra y la segunda en 2012 para el componente de exposición de este proyecto

6. En el mes siguiente a la finalización de cada uno de los dos viajes de la residencia se deberá presentar: 

a. Un informe escrito e ilustrado sobre el desempeño de la misma, de mínimo cuatro (4) páginas de extensión en formato PDF.

b. Registro del trabajo desarrollado (15 fotografías en alta resolución).

14. Entrega del estímulo económico
El premio establecido corresponde a tres estímulos económicos por valor de diez millones de pesos m/cte. ($10.000.000.oo) cada uno.
Para efectos del desembolso del estímulo económico, los ganadores deberán firmar del acta de notificación personal en la oficina jurídica de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño los días 13 o 14 de diciembre y entregar los siguientes documentos en la diligencia de notificación:
· Fotocopia de la cédula o documento de identificación.

· Fotocopia del Certificado de Régimen Único Tributario (RUT).

· Certificación expedida por entidad bancaria en la que conste: nombre del titular de la cuenta, número de cuenta y tipo de cuenta a la cual debe efectuarse la transferencia del estímulo económico determinado como premio 
15. Cómo y cuándo se retiran las propuestas no seleccionadas.

Este concurso no contempla devolución de los proyectos.
